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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Declarativo verbal sumario de restitución de inmueble arrendado. Mínima cuantía. 
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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijados en el artículo 90 del 

c.g.p. se allegue la prueba de la remisión del mensaje de datos por medio del cual se confirió poder al 

abogado Mario Adul Villamizar Durán, conforme a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Si el poder fue conferido de forma personal, deberá allegarse la prueba de la 

presentación personal ante notario.  

Para el decreto de medidas cautelares, debe prestarse caución asegurando la suma 

de $1.000.000 conforme a la previsión del inciso segundo del numeral 7º del artículo 384 del c.g.p. 

Notifíquese  
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